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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA

CONSEJO DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL

EXP. 503/07

Res. 360/07

ACTA N° 102 de fecha 14 de marzo de 2007.

VISTO: La nota presentada por el Coordinador de la Carrera Tecnólogo Mecánico Mtro. Téc. Juan MATEO RIVAS, relacionada con el Proyecto de Reglamentación para el otorgamiento de créditos educativos a los egresados de la carrera Tecnólogo Mecánico que deseen continuar sus estudios en la Carrera de Ingeniería Industrial Mecánica;

RESULTANDO: I) que dicho Proyecto fue aprobado por la Comisión de Carrera de Ingeniería Mecánica y por el Consejo de Facultad de Ingeniería en Resolución N° 2455 adoptada en sesión de fecha 14/12/06;

II) que los egresados de la Carrera Tecnólogo Mecánico que deseen continuar sus estudios en la Carrera de Ingeniería Industrial Mecánica recibirán créditos distribuidos en las siguientes materias: Fluidos y Energía, Materiales y Diseño; Producción Industrial, Electrotecnia, Control e Instrumentación Industrial, Ciencias Económicas y Humanas y la Actividad de Taller, sin perjuicio de lo ya otorgado por Expediente N° 061400-000124-05 (que otorga créditos de Física y Matemática);

CONSIDERANDO: que se destaca la actitud adoptada por el Consejo de la Facultad de Ingeniería al reconocer la consolidación y formación de la Carrera  Tecnólogo Mecánico, otorgándole a los egresados créditos que posibilitan una continuidad en sus estudios en Ingeniería Industrial Mecánica;

ATENTO: a lo expuesto;

EL CONSEJO DE EDUCACION TECNICO-PROFESIONAL POR UNANIMIDAD (TRES EN TRES), RESUELVE:

1) Homologar lo actuado por el Coordinador Tecnólogo Mecánico Mtro. Téc. Juan Francisco MATEO RIVAS, en la participación del Proyecto de Reglamentación para el otorgamiento de créditos educativos a los egresados de la Carrera Tecnólogo Mecánico que deseen continuar sus estudios en la Carrera de Ingeniería Industrial Mecánica. Los créditos asignados son:

CRÉDITOS ASIGNADOS

- 13 créditos en la materia Matemática, no acumulable con Cálculo 1 Exp. N° 061400-000124-05,

- 10 créditos en la materia Matemática, no acumulable con Cálculo 3 Exp. N° 061400-000124-05,

- 10 créditos en la materia Física, no acumulable con Física General 1 Exp. N° 061400-000124-05,

- 8 créditos en la materia Física, no acumulable con Física General 2 Exp. N° 061400-000124-05,

- 10 créditos en la materia Física, de Ingeniería Industrial Mecánica, no acumulable con Física Térmica,

- 10 créditos en la materia Fluidos y Energía, de Ingeniería Industrial Mecánica, no acumulables con Máquinas Fluidos 1, 

- 10 créditos (adicionales, generales) en la materia Fluidos y Energía, de Ingeniería Industrial Mecánica (que no puede sustituir a Transferencia de Calor 1 y 2 ó Termodinámica Aplicada),

- 44 créditos en la materia Materiales y Diseño, de Ingeniería Industrial Mecánica, no acumulables con: Introducción a la Ciencia de los Materiales, Metalurgia Física, Metalurgia de Transformación y Elementos de Máquinas,

- 12 créditos en la materia Electrotecnia de Ingeniería Industrial Mecánica, no acumulables con Electrotecnia 1 y Electrotecnia 2, debiendo cursar Instalaciones Eléctricas para completar los créditos exigidos en el Área.

- 6 créditos en la materia Control e Instrumentación Industrial de Ingeniería Industrial Mecánica no acumulable con Instrumentación Industrial,

- 8 créditos en la materia Producción Industrial, de Ingeniería Industrial Mecánica, no acumulable con Costos para Ingeniería,

- 7 créditos en la materia Ciencias Económicas y Humanas, no acumulables con Taller de Expresión Gráfica,

- 7 créditos en la Actividad de Taller, no acumulable con Taller.

2) Pase al Programa de Gestión de Recursos Humanos para la publicación en la Página Web y siga a la Secretaría Docente para su difusión y prensa. Cumplido, siga al Departamento de Administración Documental para dar cuenta al Consejo Directivo Central y difundir por Circular. Hecho, archívese.
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